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Serán stjscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sa importe los que puedan, y supliendo 
por !os demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 9£ de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto odclal. y auténtico el de la? 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serap obligatorias en su cumplimiento.., 
{S>iperior Decreto de 20 d 3 Febrero de í 8 6 í . ) 

1 i 

) 

SENTENCIA. 
Ciudad de Manila á 29 de Septiembre 

¡§93. En ios autoí de competencia que ante Nos 
pira decidir la promovida-entre los Juzgados 

ja iastancia de Batangas y de Guerra de la 
r ¿ia general del Archipiélago sobra conocimiento 

|aL:: |3 causa'núm. 13.820 contra Juan de Villa por 
islraio.—Primero. Resu'tando: que en la raa-

e i indi' dol 21 de Noviembre de 189'/ varios mal-
1 '-res armados en L Ú m e r o superior á 3 penetraron 
, | patio de la casa de Aguedo Marañan, sita 

m b-irrio de M o j , :erar"no de! pueblo d 3 Bauar, 
xbi iie Balangis y sujetando al espresado Ma-

oiij ¡i] se llevaron una rez vacuna qua se hallaba 
'̂J iraia eu el repetido patio:—Segundo. Resultando: 

r 'risli'uida ca'.sa por el Juzgado de 1.a instancia 
O..dof itacgaa y sumaria por la Guardia civi l , la RU« 
•cíláal militar up r l ^ r de este Archipiélago requirió 

ribición al espresado Juzgado fundándose en que 
reglo al Cóligo de justicia militar correspondía 

qa psodmiento del he-ho á la jurisdicción de Guerra 
* fcífi'ráé d- un robo en G i i a d r i l l a , mmleriendo 

waáo »h corapet-añcia de-pues de oir al Pro-
t Fiscal por entender que no eja bastante á de-
mt la inhibición la sola-d.claración del per-
p q ÍO ssfguraba se había cometido por más 
f-inaiaec'iopes árma los el robo d ; que se trata , 

po. Resultando: que habiendo insistido ambas 
lies en su3 ••reSpectivós acuerdos pasaron lo 

á e:te Tribunal en el que oi io el Minist:-
¡al opinó correspondía el conocimiento de e ta 

lia jurisdicció i de Gu-, rra.—Vistos siendo Po-
« el Sr. Magistrado D. Fab:an Sunyé, p j - no 
f concurrido el S;'. D4 Pedro Villar que lo e i" . 
imero. Considerando: que según el testo espreso 
Iminaate del núme o 3 o del art.. 9.0 del Có-
de Jus icia Mil l a r inv. culo p)r la jur is i icción 
ifrra. ella es la úaic^ competente p;ira conocer 

eausas que se procedan por el delito de r.-bo 
|adrii a.—Segundo. Oonsid rauJo: q •e.Jetermianda 
|üéiirre.ncia de más de 3 mVhechores árma los 
e' áicho del perjudica lo y por' consigaiente la 

AQ a de la cuadrilla en el delito do robo qu i 
N^ue,-claro es que á la jarisdi ción Je Guerra 
* ^ que c mpete el conocimieuto de es:a causa, 
P(!séa:de <.stímars^ el fundamento que por l a 
Wóa ordinaria s.-i invoca para mintener su com-

TU s -enfunde la fuerza de! diVho cié- otea-
pno cargo con la probanz\ de la concurrencia 

I t i p 

Juc 
lafdi 

o-; 

elj P P'fsu'útos autores; —Vi?ta la disposición legal 
!S ea relación con e. art. 505, de:,Cóligo pe al 

13 aplicación —FallamJS: que debemos d- -
y wcl»ramos que el conocimiento de esta caura 
011'j á la jurisdicción de Guerra; y en su vir-
JwDse las defunciones, al Exorno. "Sr. Capitán 
1 wl Ar-hipié ago pan los .-fectos que pro-

ÍSQ.611 , rei'ho: Particípese io resuelto al Juez de 1.a 
Paae Batangas y pablíquese dentro de 10 dias 

de Manila. Asi definitivamente juzgaudo 
t() uJJian3os, maud mos y firmamos.—Ni.^olés 
k l .A"^-—Fabián Sunyé.—Francisco Peña GaU 

'•llas Martínez Nubla. 
*'UUilC!lüa 1Utí ia senr,?ncia anterior por el 

Wf'̂ 1"'1-10 D• Fai3iaa Sunyé estando celebrando 
se; * Pública la Sah de lo Civil de esta Au-

'J'Jí: lo .rit0-rial d6 Maail ' hoy 10 de Octubre de 
'•I oert^co.—Juan Arceo.=Es copia de sus or i -

ol)r&n ea ro110 ^ ia caU3a ná[I1- i 3-820 
• Mr¿t ° dü Galangas contra Juan de Vitla por 

: a iq1, , ' á T119 ine ¡emito, de que certinco en 
j de Octubre de 1893.—Juan A r c o . 

En la Ciudad de Manila á 29 de Septiembre de 
1893: En los autos de compe encia que ante Nos pen
den para decidir la promovida entre el Juagado de 
primera i ; stancia de Zambales y el de Guerra de la 
uapitanía general del Archipiélago sobre conocimiento 
de la causa núm. 3114 contra Fi'omeno Flores, y 
otros por robo.—Primero. Resultando: que en la no
che del 12 de S3r.diemb¿e de 1892 varios ma hocho-
r s armados en i úmero superior á 3 asa'taron 'a casa 
•de'!Rosa Lobo, sita en término d l pueb'o de Subjc, 
provincia de Zambale.o, sustrayendo metálico, alhajas 
y ropas—Segundo. R^Wtahlo: que incoada causa 
por el Juzgado de Zunbal s y sumaria por la Guar
dia Civi1, la autorid'd miiilar superior do e te Ar
chipiélago requirió do iohib ..ci.3n al pspres4dó Juzgado 
fundándose ' en que con arreglo ' al Códíg) do Justi
cia Mi i i t i r co r reápmle el!conocimiento del hecho, á 
la Jurisd'cción de Guerra por tratarse de un robo 
en cuadrilla, man'enien.lo el Júzga lo su competen-
c"a despu-i^ de oir al Promotor Fiscal por entcn i . r 
que dé lo actuado por la jurisdicción ordinaria no apa' 
recia probado de un mo ío eie^io y evideiit que con
currieran más de 3 ^nialhichóres armados a l a co
misión del robo de que se t ata, por '9 que no po
día dar-Si al hecho lá caliJcació:i que 'e daba ia an-
toridad m i l i t a r , ni por consiguiente conocer la m'sma 
de éi .—Tercero. Resirtaaio: que h-iblendo insistido 
amb&s auto idades en sus respectivos acuerdos pasaron 
lo actuado á este Tribunal en el que oido el Minis
terio Fiscal opinó corresn-mdía á la ordinaria.—Vis•• 
tos siendo Ponente el Sr. M ígistrado D. Fabián Sunyé, 
por no haber concurrido el á r . D- Pedro Vüh.r, que 
lo era.—Primero. Con.^iderAndí-: que habiendo concu
rrido al robo que ¡ n o l i v a l i incoación de esta causa me s 
de 3 malhechores armado?, la juriadicción de Guerra es 
la ú-.ica'competente pira conocer de ella conforme á lo 
dispuesto en el núm. 3.o d i art. 9.o del Cóiigu de 
Ju ticia Midtar en relación con lo preceptuado en el 
arL 505 del Cóligo Penal.—Vitas las disposiciones 
legales cit-das.—Fal amo-: que debemos declarar y de
claramos: que el conocimients de eita causi CO.T s-
p-nde á la Jurisdicción de Guerra; y o n su virlud re
mítanse las actuaciones al Excmo. Sr. Capitán Gene
ral del Archipiélago para dos efacloi procedentes ea 
d r- íh'-: Particípese lo resuelto al Jnez de 1.a ios-
tnucia do Za.abales y pnb'íqu^se en la (jaceta de Ma
nila dentro de diez d í a ? . Asi por esta nnes'n senten-
cia definitivamente juagando lo pronunciamos, man-
d mos y firmamos.—Nicolás Acero y A b a d — F a b i á n 
Sunyé.-^-F.-aneisoi P i ñ i Ga'rvez.—E las-Martínez Nu
bla.-—Leida y publicada-y fué la sentéuc'a anterior 
por el Sr. Magistrado D? Fabián. Sunyé, están lo ce
lebrando auüenc ia pub'.ici la Sa'a'de ¡o Civil de esta 
Audiencia territor-a de Manlip, hoy 10 de Octubre de 
1893: lo certifico.—Juan Arceo.—Es copia de suso i -
ginale? que obran en el rollo de la causa núin. 3114 
del Juzgad) d i Z i m ̂ aies £cont a Filomeno Flores y 
otros por robo, á que rae remito de que certifico en 
Mani-a á 19 de Octubre de 1^93: lo certifico.—Jum 
Arcoo. 

En la Ciudad de Manila h 29 de Septiembre de 
1893: En los autos de competencia qne ante 'NOS pen
den para decidir la promovida entre el Ju/.gado de 
primera iu«tancia de Ba tan gas y el de Guerra de la 
Capitanía General del Andiipié-ago sobre conocimiento 
de la causa núm. 13.667 contra Basilio Rósale i y 
otros por robo. — Primero. Resultando: que en la no
che (1̂ 1 5 al 6 de Agesto de 1892 varios malhechores 
armados en número superior á 3 asaltaron la casa 
de Lorenzo Mercado si ta en término del barrio de 
Viga, pueblo de Lobo, provincia de Batar gis , sustra
yendo me-álico, semillas alimenticias y algunos efectos. 

—Segundo. Resultando: que instruida causa por e 
Juzgado de primera instancia de Batangas y sumaría 
por la Guardia Civil , la Autoridad milití r superior de 
este Archipiélago requirió de inliib:ción al espresado 
juzgado fundándose en que con arreglo al ród ígo de 
Juá.icia Militar correspondía el conocimiento del he-
eho á la jurisdicción de Guerra por tratarse de u i 
r->bo en cuadrilla, manteniendo el Juzgado su compí
l en la despuee de oir al Promot n* Fisca , por enteud r 
que de lo actu-ido p r̂ la jurisdicción ordinaria no 
• p recia probado de un modo cierto y eviden e qni 
concurriera más de itéi malhechores arm'ulos' á la 
comisión del rob3 de que se trata, por lo que n ¡ 
podía darse al hecho la caliSoación que te daba la au 
toridad militar, ni por consiguiente conocer í a j m U m i 

i o él'. -Tercero. ReinilUndo: que habiendo insistido 
aoibas autoridades en sus raspeelivos acuerdas p isarpu 
¡tí aHuido á este Superior Tribunal ea el que oido el 
Ministerio Fiscal opinó correspondía á la de Guerra. 
—Vistos siendo Ponente el Sr. Magistrado Don. 
E Í ÍS Martínez Nubla por no haber concurrido el Sr. Don 
Pedro de Villar que lo era.—Primero. Considerando: 
qne habiendo concarrido al robD que motivó la i n 
coación de esta causa más de tres malhechores ar
mados, la jurisdicción . e Guerra es la úni-a com pe tea', e 
para conocer de ella conforme á lo dispuesto en ei 
número tercero del artículo noveno del Código de 
JuzHcia Miliíar en relación con lo precentuad j en 
el art. 505 del Código Penal . —Vistas las dispo-
si iones legales citadas.—Fallimos: que debemos de-
e arar y declaramos:, que el conocimtento de esta causa 
corresponde á la jur's iicción de Guerra; y en su vir
tud remítanse las diligencias al Excmo. Sr. Capitau 
g^inf ral (lei Archipiélago para los efectos procedentes 
ejj dere ho. Pe rticípese lo resuelto al Juez de primera 
ináianc'a de Batangas y pnblíquese dentro de 10 diss 
en la Gaceta de Manila. Asi por esta nuestra sentencia 
de.Soidvamente Juzgando 1 o pronunciamos, man na mu ;s 
v firmamos.—Nicolás Acero y Abad. -Fab ián Sunyé.,— 
Francisco P e ñ a Galvez. —E ías Martínez Nubla. 

Leida y publicada fué la sentencia anterior por eí 
Sr. Presidente de la Sala D. J isé María Larrazabal, 
por no haber asistido al despacho ordinario el Sr. Ma-
gistrcido Ponea'e D, Elias Martínez Nubla, en la Sala 
de lo civil de esta Audiencia territorial de Manila, 
hoy 10 dé Octubre da 1893: lo certifico.—Juan Ar« 
c*»o.—Es copia de sus originales que obran en t i 
rollo de ia cansa núm.. 13 667 del Juzgado de Batangas 
contra Br-silio Rosales y otros por robo, á que me 
remit í de que cerdfico en Manila á 19 de Octubre 
de 1893: lo certifico. - Juan Arceo. 

arte ra ar 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia SI de Octubre de 1893. 
Papadla y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de uia, el Comandante de Artillería, D. Carlos Caries, 
—imaginaria, otro del nóm. 73, D. Joaquín Sánchez. 
—Hosnital y provisiones. Artillería, l.er Capitán.—Re
conocimiento de zacate y vigilancia montada, Caba
llera.—Paseo de enfermos. Artillería.-^Música en la 
Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El* Teniente Coronel, Sargento 
Mayor. José García Cogece^. 
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Aiiuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
R *Ución de las Maestras que h m obtenido Escuela 

de «Entrada» en virtud del concurso celebrado en 
esta Direcjión general de Administración Civil , de 
conformidad con lo dispuesto en el art, 6.° del De
creto de este Centro Directivo de 28 de Julio de 1893. 

PROVINCIAS, ESCUELAS Y NOMBRES. 

Ambos Camarines 

Daet, D.a Victoria Cuaño; Talis-iy, D.a Társila Var
gas; San Vicente, D.a Isidra Banilla; Indang, DoiU 
Catalina Ubaña; Mambulao, D.a Dorotea Znmora; Mi -
laor, D.a Juana Vida; S. Fernando, D.a Juliana Sabio; 
Minalabag, D a Catalina Adara; Bula, D.a Paula Leynes; 
Biao, D.a Felisa Ilumina; Navoa 1.a Escuela, Doña 
Victoriana Capistrano; Navoa 2.a Escuela, D.a Juana 
Bernal; Iriga, D.a Margarita Perelonia; Bato, D a Ca
mila Palinao; Canaman, D.a Juliana Laasa; Magarao, 
D.a Gavina Prieto; B .nbon, D.a Juana García; Quipayo, 
D.aOlimpia Malanyaou; Caíabanga, D.aNarcisa Tandog; 
Sagnay, D.a María Cipriano; Lagonoy, D.a Máxima 
Armea; Camaligan, D.a Genoveva Almoneda; Libma-
nan, D.a Eustaquia Herras; Sipocot, D.a Eduviges de 
I i Cruz; Lupi, D.a Cá men S. Buenaventura; Tinam-
bac, D.a Rosenda Villeca; S roma, D.a Luisa Díaz; 
Goa, D.a Clemencia Arciaga; T gaon. D a Trinidad 
B idurria; P i l i , D a Agueda Eres; Pamplona, D.a Ja-
uuaria General; Pasacao, D.a Alfonsa Quirona; Gainza, 
D.a Anastasia Zaballegue; Bují, D.a Ana Vivar; y Ca-
busao, (Libmanan), D.a Jacinta Roldan. 

Aira . 
B mguet, D.a Remigia Villamor; y B icay, D.a Do-

loras Arias y Alzate-

A Ihay. 
A'bay 2.a Escuela, D a Nicolás \ Alabiado; Legaspi, 

D.a Josefa Caingal, Liboc, D.a Gregoria Refe; Ba-

Felipa Llaguna; Tiu i , D.a Petrona Gregorio; Cag-
saua ó Daraga l a, Escuela, D.a Guiia Oñate; Cag-
saua ó Daraga 2.a Escuela, D.a Eriberta Soriano; 
Cama'ig t.a Escuela, D.a Birnardioa Nasol; Cama-
i i g 2.a Escuela, D a Josefa Ramos; Guinobatan 1.a 
Escuela, D.a Romana Olea; Guinobatan 2.a Escue'a, 
D.a Máxima O. Arboleda; Ligao 1.a Escuela, Dojía 
Clemencia Vijarano; Ligao 2.a Escuala, D.a Exequie'a 
Vilcbes; Oas, l a Escuela, D.a Lorenza Ranees; Oas 
2.a Escuela, D.a Josefa Reborar; Polangui, D.a A l -
foasa Liria; Libón, D.a Surgía Ola; Donsol, Djña 
Fructuosa Mendiolá, Pilar, D.a Ana Loriaga; Castilla, 
D.a Mamerta Lasala; Sorsogoa l a Escuela, D a Isi
dora jlmperial; SorsDgon 12.a Escuela, D.a Marta 
Ba'moote; Casigaran, D.a Joaquina del Valle, Juban, 
D.a Apolonia Grampa; Magallanes, D.a D)minga Bor
lón; Bulan, D a María Frialde; Malnog, D.a Pelrona 
Oaspa: Bulusan, D.a Cecilia Moncilla; Barcelona, Doña 
Tiuaotea Po1onia; Gubat, D a Inocencia Escalante; 
Bacon 1 a Escuela, D.a Filomena Trinidad; Bacon 
2.a Escuela, D.a Juliana Dim; Manito, D.a Juana 
Martínez; Birac, D.a Juana Vargas; Irosin, D.a Es
tefanía Jamalim; Bato, D.a Hermógena Valderrama; 
Payo, D.a Ana Teresa y Cabrera; Calolbon, Doña 
Inocencia Suarez; Pandan, D.a Francisca Antonio; Jo-
veüar ó Quipía, D a Vicenta Pérez; y Caramoran, Doña 
Clotilde OJemia* 

Bataan. 
Bilanga, D.a Ruperta Cruz; y Oran!, D.a Felisa 

Tecsan. 

Bulacan. 
Bigaa, D.a Juana Mariano; Bocaue, D.a Ciriaca 

S ¡ntos; Sla. María, D.a Escolástica Cardóse y José, 
S. José, D.a Fedícula Agnílina Javier; Meycauayan, 
D.a Remigia J. Bautista; Polo, D.a Basilia Marqués; 
Obando, D.a Crispina Navarrete y Palma; Paco, Doña 
Dominga Santiago y Paes; Guiguinto, D.a Sioporosa 
Llido de la Cruz; Quiogaa, D a Francisca Villafuerte; 
Bi l iuag, D.a Petronila Guevara; Polilan, D.a Luisa 
P. Paulino; Bustos, D.a María Exaltación; S. Rafael, 
D a Anastasia Tuason; Angat, D a Eugenia Vergel 
de Dios; Malólos, D.a Petronila Leoncia; Sta. Isabel, 
D.a Guillerma Leonardo; Barasoain, D.a Simeona So-
ri .oo; Paombong. D.a Basilia Elista Castro y Reyes; 
Hagonoy, D.a Clara Gallegos; Calumpit, D.a Justa Ju-
s m y Sendros; Atlag (Malolos), D.aEulogia Exaltación; 
Lolomboy (Bocaue), D.a Irene Guzman; Bintog (Qui-
ngu0-), D.a Gervasia T angeo; Bambang (Bulacan), Doña 
P«ula Talavera S. Luis; Taal (Bocaue) D.a Elena 
Mendoza; Mambog (Malolos), D.a Plácida Gachallan; 
Pamarauan (Malolos), D.a Loreta Lucero; y Marilao, 
D a Pilar Masía, 
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Balanzas. 
Bauang, D.a Aquilina Contrera'; Taal, D.a Ray-

munda García y Macarig; Lemery, D.a Francisca 
Rojas; Balayan, D.a Miguela Flores; Nasucbo, D^ña 
Fdlisa B. Mañalac; S. José, D.a Isabel Aguila; Ta-
nauan, D.a Benita Laurel; y Talisay, D.a Matilde 
A, Trinidad. 

Oavite. 

San Roque, D.a Filomena Lázaro; La Caridad, Doña 
Florentina Lim; No veleta, D.a Mari i Tirante: Cavile 
Viejo, D.a Aqui ina Constantino y Miguel; Cacoor, Doña 
Magdalena Asunción y Matías; Imus, D.a Valentina 
Buenaventura; Carmona. D.a María Enciso y Pau
lar; Si'ang, D.a Mauricia Peñano y Mendoza; Indan, 
D.a Juana Arellano; Témate, D.a Josefa L . Cande
laria; Maragondon, D.a Fauatina Crisóstomo Rodrí
guez; Sta. Cruz, D.a Isidora Colmenar; S. Fran
cisco, D.a Albina Trinidad; Rosario, D.a Hilaria Sán
chez y Hernández; y Vinacayan (Cavite VÍ9jo,) Doña 
María Saracho. 

Cebú. 

San Nicolás, D.a Claudia Lop;z; y Pinamongahan, 
D.a Amalia Lósala. 

Cdffayan. 

Tuguegarao, D.a Tomasa Narac; Amulong, D.a Ma
ría Guzman; y Alcalá, D.a Teresa Católos. 

Capiz. 

Tanay, D.a Severa Billones y Bulisig; Banga, Doña 
Anunciación Ricaforte; Calivo, D.a Cándida Mijires y 
Baltazar; Lezo, D a Jacinta Reíos y Ritomas; y Ibajay, 
D.a Máxima Mangilog. 

Cottabato. 

Tamontaca, D.a Crispina Martín. 

Cagayan de Misa mis. 

Cagayan, D.a Carmen Cabás y Pagaspas; y Loculan, 
D.a Vicenta Fernandez. 

Dapitan. 

Dapitan, D.a Máxina de León. 

llocos Norte. 

S. Nicolás, D.a Juliana Dancel; Batac, D.a Pilar Vi 
llaflor; Dingras, D.a Perpetua Albornos y Valenciano; 
y Bicarra, D.a Canuta Montaya. 

llocos Sur. 
•»"'/-y-¡| 

Vigan (Mestizos,) D.a Marcelina Fernandez; Caoa -
yan. D a Paula Qaerubia; Sta. Catalina Virgen 
y Mártir, D.a María Agui a; Candon, D.a Aleja Re-
surección y Javier; Sta Cruz, D.a Eulalia Talavera 
y Jimeno; Sevilla, D.a Severa Paredes y Joven; Ta-
gudin, D.a Urbana Mina; Sta. Cataliua de Baba, Doña 
Mercedes Ranches; S. Vicente, D.a María Esperanza 
Josui y Reyes; Bantay, D.a Margarita Estela; Santo 
Domingo, D a Máxima Subido y Ontañon; Sinait, Doña 
Máxima Guarrero y Gaspar; Amarao, y Babayoan 
(Sta. Cruz,) D.a Manuela Pimentel; S. Julián (Vigan.) 
D.a Gabriela Fernandez de Centeno; Manangat ó Pulsot, 
Caoayan, D.a Agueda Qu-orubin; Bjlalan (Vigan,) Doña 
María Flores. 

Iloilo. 

Aninay, D.a Narcisa Pineda y Rotea; yPotoían, Doña 
Francisca Reyes. 

Isla de Negros Occidental. 

La Carlota, Djña Natividad Rosalía Gonzaga, y 
Valladolid, D.a Luciana García. 

Isla del Corregidor. 

S. José, D a Vicenta Pascual. 

Infanta. 

Binangonan, D.a Dionisia Dequilla. 

Isabela de Lmon. 

Gabag n Nuevo, D.a Segunda Palogao, Caoa
yan, D.a Tomasa Gaduang; y Echagih, D.a Rosa 
Gaduang. 

Lagwia. 

Pagsanjan, D.a Josefa Abrera y Maseda; Lum-
ban, D.a Eusebia Saldaña; Paete, D. Práxedes Val-
dellon; Paquil, D.a Jacinta Ibardolaza; Siniloan, 
D.a Catalina Carmelo; Mavitac, D.a Emiliana Carmelo; 
Majayjay» D a Fausta Bañuelos; Pila, D a P'elipa Fer
nandez; Bay, D.a Simeona Carrillo y Trinidad; Ca-
buyao, D.a Simeona Alvarez; Sta. Rosa, D.a Ana de 
Silva; B.ñ n, D.a María Tuazon; Tunasan, D a Isa 

bel Olivares; Lil io, D.a Francisca Rubio; v 
D.a Ce edoniaMalilim; y Magdalena, D. Peijíll 

ley te. 

Djgami, D.a Concordia Galán. 

Manila. 
I 

Tond) 2.a Escuela, D.a Sabina Pang.¡ij 
nondo 2.a Escuela, D.a Carmen Casas y v 
loocan, D.a Juana Santi go; Ermita, D.a ^¡¿iL í 
mori; Laspiñas, D.a Alejandra Villareal; Malib' 
Adriana Trujillo y Castro; Mariquina, D.ajfeloi 
Mendoza de riantos; Montalbao, D.a MagdaleDrt.ji 
ción; Muntinlupa, D.a Dorotea Arciaga; g Ir31 
Navotas, D.a Emilia Montenegro y Sanche2.liBo; 
lidies, D.a Dolores Puzon; Pineda, D.a \\,'. 
y 0:ampo; Pandacan, D.a Luisa Bicho; Patero! 
Nícolasa Manalo; Pañiraque, D.a Eusebia Q 
S Juan del Monte, D.a D )rmciana de Guzrn̂  " , i 
Ana, D a Joaquina Miranda; S. Pedro Maciti L i 
Juana de Guzmau; S. Felipe N-ry , D.a Dob, 
quillo; S. Mateo, D.a Faustina Molina; Tag-üj,, 
Ter sa Sarmiento, Maybonga (Pasig), D.a J 
de Guzman; Tonsuyan (Tamb:.b^), D.a ¡j 
la Cruz; y Palatio (Pasig), JD.a Basilisa B,; 

lo j 
•l\ 

Morong. 

Morong, D a T motea Mateo Granado; Cain! 
Priscila Monzón; Antipolo, D a María del Cari 
vera; y Tanay, D.a Francisca Cus.odio. 

Masbate y Ticao. 

Masbate, D.a Cayetana Rocero; Mobo,D.«f; ^ J 
Cervantes; Uson, D a Juliaina Baraña; Pala ' 
Eustaquia Bujaui; S. Fernando, D.a Clara! M 
S. Jacinto, D.a Bernarda Macay; Baleno, D.al| 
Mora lo; Lauang, D.a Casimira Bonan; Milagros L s 
Cristina Caballero; y Magdalena (Balonc), D.aAÍ'^ 
Sola. 

Mindoro. 

Lub in , D.a Dobres Sanchaz; Boac, D.a P03! 
Nieva; y Piuamalayan, D.a Manuela Morente!11"1; 

Nueva Ecija. 

San Isidro, D.a Concepción Angeles; Cabían 
Sabina Romero; Zaragoza, D.a Isab;l Romero;/ 
D.a María Molina; y Rosales, D.a AsunciónBp1' 

Mas 

Solano, D.a 

Nueva Vizcaya. 

Alfonsa Martínez. 

Pampanga. 

K p 0 | 

,ÍDÍ1 
IKÍÓQ 

h 
«la 

Betís, D.a Isidora S. Gil; Guagua, D.a E¡ 
Litonjua; Sexmoan, D.a Dolores Ripoll; Lubio 
Tiburcia Lacsamana; Sta. Rita, D.a AirianaGuDi 
Andrés; Angeles, D.a Simplicia Gamboa; Mí 
D.a Telesfora Villegas; Arayat, D.a Gervasia 
Sta. Ana, D.a María Henzon; México, 0.3^681' 
Ong-yongco; S. Fernando, D.a Trinidad 
Macabebe, D.a Cayetana F ruando; Apalit, 
sefa Pérez y José; S. Simón, D.a F. lipa Sa 
Luis, D.a Pilar Alfaro; Candaba, D a Consolacill, 
gle; S. José Malinó (Méxicr), D.a Felipa Ino 

(S Fernando), D a María Socorro tos 

DJ 

y Calulot 
Tuason. 

Pangasinan. 

fubl 

K0( 
itienl 
8] 
o 

Lingayen (Mestizos), D a Miguala Jiménez; B 
D.a Niéves Córlete; Dagupan, D.a Luisa Hoi3 
Arzadon; Cjlasiao, D.a Florencia Pecson; Sta. 
D.á Angela Cason; Mangaldan, D.a María C. 
Seráfica; Bioalonan, D.a Juana ' C. Bernal; 
D-a Modesta Bautista Lim; Sual, D.a Fermina 
S. Isidro, D.a Victoria Bravo; Salasa, D.aJj 
Sisón y Dison; Mangatarem, D.a María Veatm 
Sisón; Malasiqui, D.a Josefa Sesp n de lo^1 
Bayambang, D.a Francisca Navarrete; S. Jacinto, 
Irenea Villamil; y S. Nicolás, D.a Victoria^ 
Anchoa. 

Tarlac. 

Taríac, D.a Agapita Papa y León; L8 ¿jl 
Paula Solimán y Ab.íano; Victoria, D.a B i ^ 
terio y Samonte; Gerona, D.a Jacobina P»000' sll( 
D.a María Daves; Concepción, D.a Catalina AJ 
Delgado; Camiliog, D.a Flora Gloria; S. ^ 
D á Lore iza Rodríguez; y B mbang, O.a 
Miñosa. 

Lacena, 

Tayabas. 

D.a Apolonia Vidal; Sariaya, D.a^ 
Orendain; Candelaria, D.a Teresa Manrique ^ 
D.a Gavina Sarmiento; Luchan, D.a Vicenta' i 
Mauban, D a Rafaela Calinara; Atimonaa, • 
tonia Acuña; Gumacá, D.a Estefanía Villaü(,r' 
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K .bel Villafañia; Calauang, D.a Máxima Mará-
5 ^ '-^jioavangan, D.a Florencia Nataño; Pagbi-

Leaadra López; Pitogo, D.a María Catahum-
"tileoa, D . i Rosa Pilar; Cataadoaa, D.a Victo-

'nis- fMulanay, D.a Florencia Consolación; San 
"p.á Juana Treviño y Argao; Alfonso X I I I , 

f¿íe. Abuel; y Cilelayan, D.a Josefa Santayana. 

Union. 

p8rüiindo, D.a Clotilde Dacumos, Agoó, Doña 
^•Pp^tanilla, Aringay. D.a'. Rosario Cariño, Cava, 
lblj|¡[ ^ aa Avellera. Bacnotan, D.a Laona Pasión 

'sca- S. Juan, D a Anastasia E. Gaerian; Ba-
' D.a' Vicenta Ordoña; Rosario, D.a Mauricia 

Vn- Caotoria Oaírui (Naraacpacan), D.a Nicolás 

P 

o, 
na-

« Balaoan, D.a Melchora Mina, i i. J 

|15 

Zanihales. 

^atonio, D.a Felisa Santiago; y Subic, Doña 
, Samonte. 

Zamhoanga. 
Lboaaga, D,a Potenciana Bernardo. 

Ü aüQ de órden del Excmo. Sr. Director, se pu-
nti '?fl l'-i Gacela para general conocimiento. 

1 26 de Octubre de 1893-—El Jefe de la 
^ Je Fomento, El Marqués de Sóller. 

mti 
ai-

ente, 

nao, 
•o; A 
5n 

U 
ia 
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|Excmo- é Il tmo. Sr. Director general, por 
^ de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
,27 de Noviembre próximo venidero á las diez de 
,¿aaa, se celebre ante la Junta de Almonedas 
sla Dirección general y la subalterna de la pro-

.aS¡L de Cavite, 3.a subasta pública y simultánea para 
mas car por un tr ienio el servicio del juego de ga-

•1 i.er grupo de aquella provincia, bajo el tipo 
.-resión ascendente de ocho mi l doscientos diez 
sesenta y tres céntimos dos octavos (pesos 

Ail|'()3 2[ durante el trienio, con estricta sujeción al 
) de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
,1 núm. 903 de 19 de Marzo de 1893. 
ha subasta tendrá lugar en el salón de actos 

YÍCOS del expresado Centro directivo, sito en la 
iaüm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
a de Morlones (Intramuros), á las diez en 
¡ode la m a ñ a n a del citado día. Los que deséen optar 
fubasta podrán presentar sus proposiciones ox
idas en papel del sello 10.° acompañando pre-
mente por separado el documento de garantía 
respondiente. 

wila, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe de la 
fcóQ de Gobernación, José Pereyra. 3 

I Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
a fecha, h a tenido á bien disponer que el dia 
Noviembre próximo venidero á las diez de su ma

la, SJ celebre aote la Junta de Almonedas de 
af ̂  i Dirección general 3.' subasta pública para arren-

por un trienio el servicio del juego de galios de', 
grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo en 

•;ÓQ ascendente de doce mi l sesenta y cuatro 
Bej¡ Bsockenta y nueve céntimos (pfs. 12.064;89) durante 

ineuio y con entera sujeción al pliego de condi-
Npublicado en la Gaceta de esta Capital núm. 546 
•ode Julio de 1893. 
iclia subasta tendrá lugar en el salón de actos pú-
's del exp esado Centro directivo, sito en la casa 
I 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la píaza 
íoriones (Intramuros), á las diez en punto de la 
^ del citado dia. Los que deseen optar á la su-

BÍDJ* podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
del sello 10.° acompañando precisamente por 
do el documento de garantía correspondiente. 

BJjNla, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe de l a 
""óü de Gobernación, José Pereyra. 3 

Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
D 5 0^e esí'a fdClia> l13- tenido á bien disponer que 

Ia 27 de Noviembre próximo venidero á las diez de 
aanaiia, se celebre ante la Jucta de Almonedas 
&sja Dirección general 3.a subasta pública para 

"̂ ar por un trienio el servicio del juego de gallos 
Agrupo de la provincia de Manila, bajo el tipo 

.regresión ascendente de cinco mil ochocientos 
p4ta y nu-ye pesos, catorce céntimos (pfs. 583944) 

ij.e el trienio con estrióla sujeción al pliego de 
"oaes publicado en la Gaceta de esta Capital nú-

^ 4 de 29 de Junio de 1893. 

13 

ICO; 
* subasta tendrá lugar en el salón de actos 

, ^ del expresado Centro directivo, sito en la 
í a T^' * â ca^e ^ Arzobispo, esquina á la 
la t ^orlones (Intramuros), á las diez en punto 
\ s ^aila del citado dia. Los que deséen optar 
^oasta podrán presentar sus proposiciónes 
^ as papel del sello 10.° acompañando por 
PQ̂ . Precisamente el documento de garantía co-

27 de Octubre de 1893.—El Jefe de la 
Gobernación, Jesé Pereyra. 3 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Noviembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección y la subalterna de la provincia de Cavite, 
3.' subasta pública y simultánea para arrendar por un 
trienio el servicio del juego de gallos del 4.0 grupo 
de aquella provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de dos mil quinientos cincuenta pt sos (pfs. 2550100) 
durante el trienio y con estricta gujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 507 de 23 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando por 
separado precisamente el documento de garant ía co 
rrespondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 3 

El Excmo. é I l tmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Noviembre próximo venidero á las diez de su ma« 
ñaña, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de Batangas, 8.a 
subasta pública y simultánea, para arrendar por un 
trienio el servicio del juego de gallos del 4.o grupo 
de aquella provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de la anterior ó sea de quince mil cuarenta 
y un pe^oí eetenla y cinco céntimos (pfs. 15.041*75) 
durante el trienio, con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 252 de 10 de Septiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el palón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado el documento de garant ía corres
pondiente. 

. Manila, 87 de Octubre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 3 

E l Excmo. © Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Noviembre próximo venidero á las diez de 
la m a ñ m a , se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Bitangas, 3.a subasta pública y simultánea, 
para arrendar por un trienio el arbitrio del sello y re
sello de pesas y medidas de los pueblos de dicha 
provincia con exclusión de la cabecera, bajo el tipo en 
progresión ascendente de mi l cuatrocientos setenta 
y siete pesos diez y seis céntimos dos octavos anua* 
Íes (pfs. 1477'16 2^) y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 466 de 12 de de Abri l del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado C-rntro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en punto de 
la mañana del citado dia. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 3 

El Excmo. é Iltmo. Sr, Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Noviembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la subalterna de 
la provincia de la Laguna, 3 / subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el arbitrio del sello 
y resello de pesas y medidas del 3.er grupo de aquella 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
doscientos ochenta pesos treinta y dos céntimos cuatro 
octavos (pfs. 280'32 4i) anuales, y con estricta sujeción 
al pliego de c.ndiciones que se publicó en la Gaceta 
de esta Capital núm. 662 de 8 de Abr i l de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciónes ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando par se
parado precisamente el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 3 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta facha, ha tenida á bien disponer que el dia 27 de 
Noviembre próximo venidero á las diez de su mañana , 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta Direc 
ción general y en la subalterna de la provincia de la 
Laguna, 7.a subasta pública y simultánea, para arren
dar por un trienio el arbitrio del sello y resello de 
pesas y medidas del 4.o grupo de aquella provincia 
con la rebija de un 5 p g del tipo anterior ó sea por 
la cantidad de seiscientos cuarenta y siete pesos nueve 
céntimos (¿jfs. 6/i7'09) anuales, en progresión ascen
dente y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 364 de 
31 de Diciembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos de. expresado Centro directivo, s.to en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros), á las die¿ en punto de la mañana 
del citado dia. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando por separado precisamente el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 3 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el 
dia 27 de Noviembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de la Laguna, 7.* subasta pública y ,s imul
tánea para arrendar por un trienio el arbitrio del sello 
y resello de pesas y medidas del 5.° grupo de aquella 
provincia con ia rebaja de un 5 p § del tipo anterior 
ó s.a por la cantidad de novecientos ochenta y ocho 
pesos veinticuatro céntimos (pfs. 988*24) anuales y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 19 de 19 de Enero de 
1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.' acompañando por se
parado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 3 

Nos D. Silvino López Tuñon, Doctor en Sagrada Teo • 
logia Licenciado en derecho Canónico, Presbítero, 
Provisor, Vicario General y Juez de Capellanías 
del Arzobispado etc. 

H icemos saber: que por renuncia de su último 
poseedor el Tonsurista D. J -sé Avenir de los Santos, 
se halla vacante la Capellanía fundada por D. José. 
Rafael y Consortes, con el Capital de pfs. 2.000 pfs. 
impuestos parte en tierras del labor y parte á premio 
s^bre fincas, del Patronato del Excmo. é Illmo. Sr. A r 
zobispo Metropolitano de estas Islas con la carga de 
quince misas anuales, doce de ellas en honra de María 
Santísima Sra. en su advocación del Rosario y laa 
tres restantes en sufragio de los fundadores, sus pa
dres y demás parientes, á cuyo goce és llamado: en 
primer término D. Ignacio Rafael: ea segundo los 
ñermanos de este: en tercero los parientes más próximos 
de dichos fundadores; y á falta de todos, los hijos 
de mestizos del pueblo de Tambobong. Ea su con 
secuencia llamamos, citamos y convocamos á los que 
se consideren con derecho á dicho beneficio, para que 
en el término perentorio de quince dias, contados desdt? 
la data de este edicto, se presenten en este Tribunal 
Eclesiástico por medio de Procurador instruido y es 
pensado, con los documentos necesarios á deducir el 
que les asista, bajo apercibimieuto que de no hacerlo, 
les parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Manila á 26 de Octubre de 1893.—Dr. Sil-
vino López Tuñon.—Por mandado de su Sría., V i -
ceite Cuyugan. 

Don Martin Casalla testigo actuário del Juzgado de 
P.»z de este Distrito de Quiapo. 
Por providencia dictada en el juicio verbal de 

faltas seguido por D.a María Pascual, contra Euge
nio Malibiran y León Cornel sobre daños, el Sr. Juez 
de Paz de este Distrito ha abordado á pública subasta 
los1 bienes embargados á los referidos demandados baj& 
el tipo del avalúo practicado que á continuación se 
expresan. 

E l remate tendrá lugar el dia treinta y uno del 
actual á las doce en punto del dia en los Estrados 
de este Juzgado sito en la calle de Mendoza núm. 4 



Octubre de 1893 (jaceta de Manila. 

»]virtiendo á les licitadores que no ee admitirá pos-
tura que no cubra las dos terceras partes del avalúo 
practicado. 

Peso?. Céa 

Una casi de materiales ligeros con techo de 
ñipa de seis vams y media de frente y 
nueve id . y media de fondo enclavado en el 
solar de D.s Trinidad Rojas sito en el barrio 
de Concepción? S. Fernando de Dilao. . 25l00 

ü u baúl al parecer de narra usado de menrs 
ele una vara de largo y un palmo y me
dio de alto- . 00*50 

Una casa compuesta de materiales ligeros con 
ticho de ñipa enclavado en el referido barrio 
de Concep:ión . 4'00 

Total. SQ'SO 

Manila, 25 de Octubre de 1893.—Martin Gasalla. 

DJQ t?rarcisco Fernandrz Polarco y Gutiérrez Palacio?. Juez de 
i . : ! instancia en propieda 1 del distrito de Tondo de osti Cspit l . 
Por e¡ presente, cito, l l am) y emplazo á la procesada A l 

fonso Torres, so lero, da 29 años de edad, de. oficio capatss, 
natural de Taal de ia provincia de Batangas, vecino q"e fué 
del paeb'o de Caloocan de esta provincia cuyas demás circuns
tancias personales y ac túa! piradero se ignora, para que en 
el lérmino de 30 días, á contar desde U publ cación de esta 
adicto en la «Gaceta o t i c i ' . ^ d i es a Gapúal , comparezca en 
este Juzgado sito, fi» l i ca la Salinas núni. 17 díj este arrabal, 
para los (fectos oportunos en la cnusa núm. 2372 segui 'a en 
este mismo contra él y ottos por hurto, apercibido que de no 
hac: rio dentro de dicho té rmino, se le declarará rebelde y con
tumaz á ios Ham-imieatos judiciales, parándoles los perjuicios 
á que en derecho haya lugar. 

Dado en el .)u;ga 'o de 1.a fnslancia de Tondo á 2 7 de Octubre de 
1393.—Píanciseo Polanco.=Por mandado de su S r i í .—P. H ,3)03-
quin Argote. 

"Por providencia del Sr. .luez de 1.a instancia del distr'to de 
Tondo, dictada en la causa n ú m . 3189 s;n reo por p.ap;p se cita, 
l l a m a y emplaza á la ofaiidila Gregoria Ponce, vecina qíre 
fué del barrio de Bancusay de esta arrabal, para que en el 
término de 9 dias, contados desde la fecha do l a pub^icacióa 
de esie anuncio se piesente - n este Juzgado p ú a declanr 
en la espivsada causa, apercibida que de no hacerlo, Sí de
c la ra rá desistida á su acción. 

Dado en el Juzgado de Tondo a 26 de O.^tabre de 1893 — 
P. H . , Josquin Argote —V.o R.o, Polanco 

Por orovidíncia del Sr. Juez de. primera instancia del distrito 
da Toado, dictada en la ce-usa núm. 3810 que instruyo contra 
A Mano Guevar i (a) Barco por corra ¡•ció a de menores, se cít-a, 
l l a m a y é m p ' a z i á la llamada Juan i vecina qu • fué del sitio 
de Sibacong d i arrabal d • 8ta. GJUZ, para que en el té rmino 
da 9 d as, contados des.ie la fecha de la p u b l i c a c i ó n de este 
anuncio, se presente en es e Juzgado para pr^s'ar d e c l a r a c i ó T 
en ia c i t t 1a causa, apercibida que de no hacerlo, se le parará 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en e Juzgado de Tondo á 26 de'Ootubre de 1893.—P. H . , 
Joaquin Argote.—V.o B.o, Pclanco. 

En v i r tud do providencia dictada con esta fecha por el Señor 
D . Francisco Fernandez Polanco, Juez de 1.a instan-ia del dis-
ir i to de Tondo de esta Capital, en la cans núm 2824 que se 
iastruye por les ones se cica, dama y emplaza á les testigos 
ausentes Emiteno dé Jésu?, indio, v i u 'o de 37 ;años de eda 
Matura! del pu b'o de Bu - tos. Balaca;), -vecino de! barrio de 
B mgc so y Brau'io Asunción, indio, casado, rie 60 años de 
eiad, natural del puebl • y Cahac ra de S José , Vi sayas v ve
cino del b-urio de Bangcaso, de ' fie o pescador, para que por 
el té rmino de 9 días, oontndos d sde !a publicación de este 
edicto ea la «Gcoeta oficial» do esta Capital, se presenten an e 
este Juzgad"1, sito en la calle de Salinas mim. 17 Ton lo, para d -
clarar en la meoeionada causa bajo apercíb míenlo eq cas-o 
contrario de pararles el perjuicio que eu derecho hubiere lua-ar, 
• Escr ibanía d.'l Juzgado de Tondo, 27 de Octubre de 1893. 

— V.o B.o, Polanco.—Aate m i , Estanislao Heru-mde/. 

g i i v i r tud de providencia diciada por el Sr. Juez de Paz de 
este distrito D. Tom'íS M. Tuazon y Uabrera, en el ju ic io v r 
l);ti seguido contra D. José L . Reynn,- y ü a Sotera Almario 
sobre cantid d de pesos se sacan á pública subasta los bienes 
embargados á los m smos y POH fe s siguientes. 

Una casi cié tabla con t-cho da teja s i n cocina ninguna y á 
m dio concluir, con ocho barigues de madera y tabla suelo 
siií, clavar, de 7 var.^s de fr.-nte y giete id . d*? Tondo, sita 

-.-n la e>!le de B rceiona • núm. 36 "lindante per U dpr cha de 
su. entrada con una cas* de piedra por la i/.qnierda con ü 
íii D. M too Buenaventura y por el trasero Gr-n el sola? del 

referido Buenaventura, cuya! casa se •baila plantado en terreno 
rei i tuario y tasada en ciento treinta pesos pfs. l'.'O Od pfs. 

Tres casitas ó cov*choa d ) c«ña y teja planta ías deir-i's da 
ia anterior qu^ v -dituan do.s pesos measuab s c - d i uno y ta
sadas en sesenta pesos pfs. 6 '00. 

i. o que: se aüuncja pitra que !, s que quieran interesa r í e en 
i4 adquisición de dichos bienes puedan a c u d i r á es-e Jczg ido 
IÍO Paz sito en la calle de AnloagUi t ú m . 13 en donde se 
verificará el remate el día 27 dei corriente á las doce de la 
m ñ i n a ; admitiendo á los licitádores que/Us r Eeridas casas ca
recen de titules de propiedad y que no se admi t i rá posiura 
-slguna que no cubra lm dos ierc ras partes de les tipos se
ñalados- -v el depósito d 1 diez por ciento. 

Binondb, 'íO de Octubre de 18 8.—V.o B o, Tnason.—El ac'u ir io, 
Claudio J. Tirona. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de I n 
tramuros, se cita, llama y emplaza a Maiea de la Cru/., viuda, 
fiel tinado Tiburcio Punsalan, vecina que fué del arrabal de 
Malate, para que en el té rmino de nueve dias, contados desde 
a publicación de este anuncio en la «Gaceta oücia!> de esta 

Cip i t a l , cjmpar-zca en este Juzgado á prestar declaración en 
ot causa n ú m . P378 que instruyo por mnert", bajo ap ' rcibimlento 
que ue no hacerlo, se lo pa ra rán los perjuicios que enjderecho 
úubiere lug r. 

Manila, iS de Octubre da 1693. - Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de In t ra
m u r o s , dictaoa con esta fecha de la causa n ú m . . . . contra Ela

dio t spintusaalo , se citan llaman y emplazan en la «Gaceta 
díicial» de esta Capital, en el té rmino de nueve dias, contados 
desde la inserción de este anuncio de la expresada «Gaceta,» 
á los llamados Fernando y T< rio, vecinos del a r r aba l de B i -
nondo, para que dentro de dicho término conmparezcan en efte 
Juzgado á prestar dee aración en l a expresada causa, apercib'do 
que de no hacerlo, les para rán los perju-cios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado y Escribanía de mi cargo que filmo en 
Manila, 26 de Octubre de ¡S'.iS.—Man. el Bldnco. 

í -^méíi mobsioM-üh- el'.k$- si as oiie eb^mui eb 

Don Juan R. Costas, Juez de f.a ios'ancia en propiedad de seta 
provincia. 
Por el presen'p, cito, llamo y empleo á los testigos rusentes 

llamadas Marcelino, Rob rto y Señong , vecinos ae Barasoain, 
y de oficios bogadores, para que por el t é rmino de 9 dias, con
tados dpsde la publicación de este edicto comparezcan en este 
Juzgado a declarar en la causa núm. r^08 por estafa, bajo aper
cibí 1 lento que de no hacerin, se Ies pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacan á 24 de Octubre de 1893.—Juan R. Costas. 
—Por mandado de su Sria., Andrés Alvarez. 

Don Paulino Ba-renech^a v Montegni, Juez de l a instancia 
de esta provincia de la Laguna 

Por el presente, cito Hamo y emplazo al procesaio ause-te 
Eduardo Agust ín , para que en e! termino ríe 30 dias, contados 
desle el siguipine dir-s, de la publicación de estos edictos en 
la «Gaceta oficial,» se apersone en e.-te Juzgado ó en la cárcel 
públ ica de esta provincia, á responder los cargos que le re
sultan en la cansa n ú m . 5950 que se le sigue por circulac ón 
de m o u e í a s falsas y juego prohibido, con apercibimiento de 
que de no hacerlo dentro del expresado término, se le decla
ra rá .rebelde y contumaz, s-1 segui rá dicha causa, en su .'usen
cia y rebeMía y se en tenderán las u ' ter íores , actuaciones á el 
relativas con los estrados del Juzgado. 

Dado en Sta Cru/, á Vt de Octubre da 1893.—Paulino Barre-
necha.—Por mandado de su Sría., Márcos de Lara Santos. -

Don Gervasio Cruces y Gamiz. Juez de primara instancia en 
prop!edad de la provincia, de Tá?lao. 

Prr el prrsente. cito, llamo, y emplazo al testigo ausente 
Martin David, vecino qur- fué de esta Gab 'CPra, para que den
tro del t é r m i n o de 9 dias. cootados 8@Mfc la inserción di 1 
orasen ta adicto en la «Gaceta de Mandan se presenta en este Juz
gado & declarar en ia causa n ú m 2165 que sa sigue contra 
Lorenzo Tolentino y Marcelina Sa 'ungi por hurto; tpercib ón-
do'e que de no hacerlo así, le pa i a rán los perjuicios que en 
derecho bubipre lugar. 

Dado en Tárlac á 24 de Ociubre de 1893.—Gervasio Gruers. 
—Ante m i , Paulino B Baltazar. 

Por el prpsente, cito, Hamo y emplazo al procesado sus nt» 
Pedro Savolvora, vecino del pueblo de Victoria, de esta pro
vincia, para que por el té rmino de 30 dias, contados desde el 
siguiente dia de Ja inserción de este edicto en la «Caceta 
oflei-d de Manila,» se presente en este Juzgado para ser sen
tencia en la caus;t núm. 15"9 por|hurto contra el mismo y o'ros 
b jo ap re:b:mien!o de estrados. 

Dado en el J n z í a d o de Tíirlac a 2 i d^ Octubre de 1893 — 
Gervasio Cruces,—Por mardato de su 8;ia., Paulino B. Bi i tazar . 

Don Desiderio Montorio y Soríano, Juez de primera instancia 
de la provincia de llocos Norte. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Celso Goro>pe Calingao, indio, na tur r l y vecino del rueb'o de 
Batac, de 24 aiVs de edad, casado, labrador empíd ronado en 
la Cabecería n ú m . 62 de un metro y 65 mrfmetros de estatura, 
cuerno delgado,' cara larga, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, 
batbl laraplüo, y con ci caí rices de viruela en iá cara, para que 
por el térm no de 3J. dias, contados desde la nub'icac ón d^l 
presente edicto en la cGacera' oílcííd do Manila,» se presenta 
en este Juzgado ó en la cárc 1 jubl ica de esta, provincia á 
responder los cargos que le r í su l t an en la .cau-a núra. 4827 so 
gnida contra el mtsmo por hurto, apercibido que de no ha
cerlo dentro de dicho plazo, le pararán los perjuicios qué en dere
cho haya lugar. . 

Dado en Laoág á 24 de O' tubre de 1893.—Desiderio Monlcr 'o 
—Por mandado de su Sría., Julio Agcao 11. 

Don Isidoro Gcmez Plana, Juez de primera instancia en pro
piedad da esta provincia, da llocos Sur. 
Por si pr. senté , cito, llamo y emplazo h, la procesada a j i -

ser te Rem g U Reyes y Meillan, natural de esta Cabecera, so! • 
tera, de 26 años de e lad, empadronada en la Comandancia del 
disirí to de Amburayan, para que en el t é rmino de 30 d i ' s á 
contar desde la ins rcióa del presente en la «Gaceta oficial 
de Manila,» se p réseme en este Juzgado para los ef :ctes opor
tunos en la causa n ú m . 5188 que se instruye contra 'a misma 
por malvers^c 'ón de caudales públicos y abandono de función s: 
apercibido que de no verificarlo dentr) de dicho término, ie 
para rán los perjuicios que <n derecho hnb ere lugar. 

Dado en Vigan a 10 de S ti^mbre 1893.—Isidoro Gom^z.—Por 
mandado de su Sria.—Pautaleon Arceilana, Braulio Alcance. 

Don Francisco B s a ü i Ron re, Jjiez de l a instan ci \ de este 
distrito do la Union, que do estar f n actual ejercicio de r-us 
ñ K clones judici les. nosotros los testigos acompañ 'd > damos fé. 

Por el pr--senté, cito, llamo y emplazo al of. n T i o Celestino 
Sinzano, vecino de Bala san, p-ra que en el t é rmino de 9 dias 
á co;var desde la últlm-i publicación del presente en la «G -
ceta oficial de M nila,» SÍ presante á este Juzsfado á noli fie? rsn 
en el auto de sobreci miento dictado en la es usa u ú m . 2383 
contra Benito López y otro ñor coacción aner noié idole que. 
dn no hacerlo dentro del r ferido t é rmino , le para rán lo - p'.-r-
jn cios que en derecho hubirro 'u.^ar. 

D idoeu S F'. mando, 18' de Octubre, da l893.=Fran.-.!S3o B i -
s a l ú R o u e —Por ii;aii lado de su Sría. —A.:riplao Carbón i i Lu^o, 
F;del Ob jas.. . ' 

Don Bruno Far iña y T-dens, Juez de primera i n - t ; n c i i en 
propiedad del partido judicial de la Vi l la y Cadec^ra d • 
Lipa, provincia de Batangas, que de serlo y 'est:¡r en actual 
ejercicio de sus func ones. yo el S cr ibino doy fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al ausente nombrado 
Gervasio residente en e l . ba r i o d í M i i i n g a l n comprehjns>óu 
del piiob!o de Lemery de esta provincia, p ira qae en el ó -
mmo de 30 dias. contados desde la puMicación de este edxto 
on ^ «Gaceta oficial de Manila.» se resente ante m i ó en 
La cárcel p ú b l P a de es'a Cabpc ra á def uider.-e de' carcho qua 
contra el m smo resulta en la causi c ü m . 541 que instruyo 
r o a t n f l mismo^y otro por robo, con lesiones gr.-tves aoerci 
bido da que en otro caso, le pararan los perjuicios qu-i en 
der-cho nííbiere lugar. 

Dado PU la Vil la y Cabecera de Lipa á 22 de Octubre de 
1893.-Bruno Far iña , 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á I-'S procesados F.VHQX tes 
Antonio Concepción, del b m i ó de M i s i i t d e ' l a comprehens ión 
de esta Vi i la y á los nombra lo-; G n n in y José ie l a c ibecen de 
Batangas, para que por el término de 30 dias. cont dos desde 
la pubücac ón de este pdicto en la «Gaceta oflciM de Manila,» 
se presen'en ante este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
C becjra á defenderse del cargo que contra ellos resulta de 
la c.-usa uúm. 464 qu) se S'gue en esta Juzirado contra los 
mismos y oíros por iiurto, núes de hacerlo asf, les oi ré y 
admin i s t r a r é justicia, apercibido da qoo en otro caso, se les 
pararán los perjuicios que en derecho hub:ere la?ar. 

Dado en Lipa á 23 de Octubre de 1893.—Bruno Far iña .— 
Por mandado de su Sri. , Vicente Su Vidanueva. 

Por <l presente, cito, llamo y emplazo á los testigos ausentes 
Pedro Masilang y la esposa de esie, pa~a que por ei té rmino de 
9 dias, contados desde la publ c»ción d3 este edicto en la «Gaceta 
oficial de Manila,» ŝ  presenten en este Juagado para decla
rar en U causa n ú m . 134 que ins fuyo contra Diego Medina 
por hurto, apercibido q ie en ot-o caso, les pa ra i án los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 23 de Octubre de 1893—Rp 
Por mandado de su Sría., Vicente S. ViLanueV. 

Por el presentp, cito, l'arao y emplazo al testien s 
Riullst?, del pueblo de T a n j a n , p i ra que pfr 
di) días, contados desde la nublicación de. este edin ^"i 
ceta oficial de Manila,» se * presante ante este i"0?i 
clarar en la causa núm. 393 qu- se sigue eneste 
t í a Salvador Puyaraü y otro por hur tó , aper cioíd12* 
hacerlo, se le pa ra ; án los perjuicios que en á̂ :% 
luffar. reCÎ  

Dado en L'pa á 24 d • Octubre de 1893.-Bruro 1, ' 
mandado de su. Sría. , Vicente 8. Villanueva. 

Por e! presente, cito, llamo v emplazo a! otenMj 
Manigbas, p a n que por p| té rmino de nueve 
desde la publicación de este edicto en la «GácJfc" 
Manda,» se presente en esta Juzgado pa^a declacar ^ 
n ú m . (7 que instruyo contra Salvador Dimayug» ^ 
menos graves, apercibido de que en otro caso 0r 
perjuicios que en derecho hubiere luffar. 

ü a d o en Lipa, 21 ' e Octubre de 1893.—Bruno v 
mandado de su Srí»., Vicente S. Villanueva. ^ 

Por el pr senté, cito, llamo y emplazo al proecsan 
Ge vasio Ablanqu^, para que por el término de 
á cont r d^sde la pub' icación de es'e edicto ea 8 
oQcial de Manila,» se presente en este Juzgado 6 l 
cel públ ica de esta Cabecera, para responder á las!! 
la causa núm. 73 que irntruyo contra el mismo « 
rubo en cu dri l la con lesiones, ap rcibido que rjer 
dentro de! citado término, le pararán los perjuiciosn!". 
recho hubiere lugar 

Dado en L'pa á "5 de Oo ubre de 1893—Bruno g 

Per ¡-1 presente, cito, llamo y emplazo al proce=adn 
Yn-Cayco fa) Puting-buhoc, residente en el pueblo (isfi 
esta provincia, p ra que por el término oriiinaríó 
dias a contar des'e la pubiicac'ón de este edicto ea 
oficial de .vsani'a,» se presente en este Ju . ' .ga loó 
cel pública de é l ' á responder de los cargos "que lo-ri 
la causa núm. 99 que se sigue contra el mrsmo y otrosí 
nes m^nos graves, bajo 8p?rc biraiento que si no lo TeHi 
le decl rará contumaz y rebelde a los Uamamiectnsíj 
y se entenderán c o i los estrados del Juzgado las uIS I 
tuaciones que contra él r suite. 

Dado ea Lipa á la da Octubre de 1893.—Bruro 
mandado de su Sría., Vicente S. Vl ' anucva . Pariii 

Por el presenta, cüo . llam1'» y emplazo á 'os pro., 
rrotes, Langst. conocido por Chipio, da 45 años di 3 
brador, nEf'ttirkl v vecino de la Rauch ría de Gapanl 
di- t r i to de Benguet, do estatura baja, cufrp j rogul 
cejas y ojos negros, nariz- algo chata, barda ran, 

Irar 
•Ai 

guiar, cara ovalada y color tngueno, con varias cicaa «or ^ 
viruelas en la cara, Lorenzo, de 85 años de edad, i\< 
casado sin hijos labrador, natunil y vecino del barrio.d»1 oDier 
long de du ba Rancher ía , de estatura baja, cuerpo regnls 
cejas y ojos negros, nariz f-lgo chata, boca regular, 
•cara -ovalada, y color t r igu ño, con u m cicatriz arrife 
frente hácia al lado izquierdo, A'sem, de 40 años de r 1 
parecer, casado, natural y vecico d=. dicha Rancheriá,-
ta tura baja, cuerpo regular, pelo, cejas y ojos negoJ'81111-

•algo Cllat^ bDM rágu! r , barba rara, cara ovalada v c: „ -
reno, con una cicatriz i-n la punta de la or ja Izquij r11 
Lagpa'tan, conocido por Cabarsig de 35 años cía, edad í g»»!, 
cer. casado, labrador, natural y vecino d i Tibdbal í\ f 1 
de 'dich >. Ranchería , de estatura regular, cuerno b m sa ] ¿g 
cejas v Dios negros, n-.na algo-chata, boca regular, baj 
cara ovalada y color moreno, con una cicatriz en 
izquierdo, todos no sabe leer1 escribir ni firmar,, pa 
el lé rm'no de 30 dias, contados desde la pub! c •ción'II 
sen té (dicto en la «Gaceta oflc'«l de Manila,» se presaj ÍL 
esta Juzgado ó en la cárcel públ ica de esta Cabecera fJ 
titicarse, para sentencia en la causa n ú m . 2143 qae , | 
d-i oficio en este mismo Juzgado contra ios mlsmoSl 
por robo, apercibidos que de no verificarlo d •ntra dt ̂  ¿ l 
térm-n", se les declarará rebelde y contumaz, parándoj 
más 1-s perjuicios que en derecho hubiere lug r. 

Dado en Sañ Fernando, 20 de Octubre de 18.̂ 3.=Pranci 
sa ú y Roure.—Por mandado de su ti ría.—Agripiao fe'6üa 
Luyo, Fidel Obejas. ia ^ 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez da l a instancia íj «(JQ 
distrito de Nueva Bxi j s . 

Por el presente, cito, ll;-mo y emplazo al testigo ( m i 
Sia-Quingco, vecioo de C^banatnan de esta provincia,pr" 
por el término de de 9 d as, se presente en este. Júzgalo 
tar su dec l a racóa en la causa n ú m . 5799 por snposis 
nombre contra. Taa-Singc1, apercibió do e que de co.l 
le pararán los perju cios qae haya lugar. 

Dido en . Isidro á 29 na Octubre de 1893.—RiC 
—Por mandado de su Sria., Francisco Vdlarias. 
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Por el pr senté, cito, Ibmo y emplazo al procesado Tañ
ía) Fasio de nación Sangley, natural de Obincaa imp* 
China res'dente en Cibanatuaa de esta provincia, sm 
oúai ) sirviente, p a n q m por el término de 30 días,,;' 
senté ea ete Juzgado ó en la cárcel DÚbliCi de 
tr l to á contestar los cargos quo contra el-resultan im 
n ú m . 5799 por suoosició 1 üe nombra pues en .bafefl 
oiré y administ.r-.ré de. justicia y de lo oontraí'io 
tanciando la caus 1 en su ausencia rebeldía paráQdowiia 
juicios que ea derecho hubiere lugar. 

A l propio tiempo en nombre de S M . el Rey WM 
horto y requiero á todas IRS aüt'Orid idas tant' s Wlm 
militares y á los agentes de la policía j u l cial , para (¡m m 
practicar activas dilgaucias en busca de dicho procesa^1 
de ser habido lo remita con la seguridad dabtdi a 
ge do de mi cargo. ¿ . ,,<: 

l^alo en S, Is idro á 21, de Octu e de i m - R i c i r d - ' 
—Po.- m\ad.ido de su Sria., Fráucisco Vlllarias. 

Por el presente, cito, l l a m ) y emp'av-o á 'OÍ Pr0ClJDrj 
sentes Toribio de Guznan y Gregorio Domingo, 
indio, cas ido, de treinta y cinco años d i e lad, n^1 
ciño de es-.a cabecera y el segundo, natural y veCl%íl¡¿ 
blo de Zaragoza, da esta provincia, por término de tr6|| 
contados desde la publicación de éste edicto, s3 Ja 
en este Ju gado á contestar los c-írgos que íes /^¿Í 
la causa n ú m 5553 por hurto y lesiones qua se 
oficio contra los mismas y otro , apercibido que de 
asi, oiré y adminis t raré recta cump'ida justicia y 11 
trario, sa les declaran reb Ides y coitumaces. , ^ 

A l mismo t i ^mpi ea nombre de S. M. ai R?y vga piloi 
exhorto y requiero á todos los .-utoriiaies y ^ 10 ĵfjsj 
la policía judie a para q u í se sirvan p'-acucar 
genci-s en busci dalos citados procesados yj C'18?.-,},; 
btdo. remitan á este Juzgado coa las seguridades deDi' • p. 

Dido en S. I s i l ro á -21 de Octubre de 1833.-Rlcaf 
—Ante mí , Francisco Vpllsnas. 
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